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GOBIERNO CIVlIi
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 21 del 
actual, número 325, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de la 
Gobernación:

Normas para los empleos en 
que se requiera el titulo de

Licenciado en Medicina.
«Al MLióterio' de la. Goberna- j 

ciún y a su Dirección ■'General de 
Sáíiklad, incumbe, por una parte, í 
el. cumplimiento de los fines sanita
rios del Estado con su función de 
vigilancia, y, por otra parte, la re
glamentación e inspección de las 
profesiones médicas

A ambas misiones afecta la de
signación de médicos que han de 
prestar sus servicios en corpora
ciones públicas, instituciones ofi
ciales y, en general, en entidades 
de interés público o intervenidas 
de alguna manera por el Estado.

Fuellas, respetando la autono
mía y la iniciativa particular que 
resulte del reconocimiento de su 
personalidad, la Sanidad nacional 
ha de intervenir tales designacio
nes para que se hagan con las de
bidas garantías en orden a la com
petencia para las funciones sanita
rias y a la disciplina de la coloca
ción profesional.

Tales garantías, habrán de apli
carse no sólo a las plazas retribui
das, sino también a las gratuitas, 
en cuanto requieren capacidad y 
tienen resonancia profesional ape
tecible.

Ya un Decreto de veintinueve de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cinco estableció la obligatoriedad 
del sistema de oposiciones para el 
ingreso en plazas de médicos de 
Hospitales y demás establecimien
tos de Beneficencia provincial y la 
de las instituciones análogas de la 
Beneficencia particular que reali
cen una función similar a la de 
aquéllos.

Se trata, ahora, de dar una ma
yor aplicación al principio, exten
diéndolo a casos en los que es con
veniente adoptar las mismas ga
rantías

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. A partir de la 

publicación de este Decreto en el 
B. O. del E., los empleos en que 
se requiera el título de Licenciado 
en Medicina, de las entidades que 
se mencionarán, estarán sujetos, en 
cuanto al procedimiento de desig
nación, a las normas que a conti
nuación se detallan.

Articulo segundo. Se aplicarán 
estas normas en el Estado, en cuan
tos establecimientos y organismos 
dependan de este Ministerio; en las 
Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos y demás entes locales te- 
nitoriales, incluso mancomunida
des y agrupaciones, corporaciones 
oficiales, asociaciones y fundacio
nes benéficas; mutualidades sanita
rias, obras de asistencia social, y, 
en general, en todos aquellos esta
blecimientos, clínicas, hospitales, 
dispensarios y organismos e insti
tuciones análogas, sobre los cua
les ejerza alguna función de ins
pección, intervención, control, vi
gilancia o tutela el Estado.

Artículo tercero. Se aplicará!’, 
estas normas a las plazas de entra
da sean o no retribuidas.

Se entenderán por plazas de en
trada, cualquiera que sea su cate
goría, aquéllas que no Se proveen 
por ascenso dentro de un Cuerpo, 
sino por ingreso directo.

Artículo cuarto. En todos Ios- 
casos a que se refieren lírs artícu
los que preceden, la designación 
se hará por el procedimiento de 
oposición.

Los' Reglamentos, programas y 
demás normas a que se sujeten las 
convocatorias, deberán remitirse, 
con la debida antelación, al Minis

terio de la Gobernación, para su 
aprobación.

En todo caso, en el Tribunal de 
las oposiciones deberá figurar un 
representante de la Sanidad nacio
nal, otro-de los Colegios médicos y 
otro de las Facultades de Medi
cina.

Artículo quinto. Por excepción 
podrá hacerse la designación me
diante concurso, siempre que lo 
autorice él Ministerio'de la Gober
nación, a. aprobación del cual se 
someterán las bases del concurso.

Será-condición para conceder di
cha autorización qué," en el Tribu-, 
ual que haya de resolver el concur
so, figuren las representaciones 
que se mencionan en el artículo 
precedente, y que se exija a los 
concursantes haber obtenido, con 
anterioridad, un cargo análogo por 
oposición celebrada con las debi
das garantías.

Artículo sexto. Los acuerdos de 
convocar oposiciones sin cumplir 
los requisitos que anteceden, serán 
recurribles ante este Ministerio en 
término de quince días

Igual recurso se dará contra las 
designaciones en que se hayan in 
frmgidp ¡as normes contenidas en 
el presente Decreto.

Artículo séptimo. Las condicio
na s para ingreso establecida# en 
ks artículos que anteceden, se con-

I siderarán mínimas.
Tanto la entidad convocante co

mo el Ministerio de la Gobernación 
podrán ordenar el cumplimiento o 
la posesión de otros requisitos que 
t< igan por finalidad la mejor-selec- 
ci m del personal dentro de la li
bertad de concurrencia que permi
ta la clase de plazas a proveer.
-■ Artículo octavo. Quedan a sal- 
v las disposiciones sobre derechos 
de ex combatientes, mutilados y 
víctimas de la Guerra. ,

Artículo noveno Las plazas a 
¡ q e se refiere este Decreta no po- 

p án s'er, regentada;, con carácter j 
d - interinidad, por tiempo superior

1 a seis meses.

El desempeño de la interinidad 
no podrá ser, nunca, mérito para 
optar a las plazas en propiedad.

Artículo décimo. Por el Minis
terio de la Gobernación podrán ex
tenderse las normas que anteceden 
a otras profesiones sanitarias, co
mo farmacéuticos, veterinarios-, 
químicos de laboratorios, etc.

Disposición transitoria. Todas 
las plazas provistas con posteriori
dad al dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y seis, se enten
derán interinas.

En término de seis meses debe
rán celebrarse opiisíct mes gara sil 
provisión, conforme a los aitículos 
que anteceden.

Disposición final.- Por el Minis
terio de. la Gobernación se dictarán 
las nos mas reglamentarias proce
dentes.

Quedan derogadas las disposi
ciones que se opongan a este De
creto.

Así Jo dispongo por el presénte 
Decreto, dado en Madrid a nueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victo
ria = FRANCISCO FRANCO. = 
El Ministro de la Gobernación, 
Ramón Serrano Siiñer*.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para generar cono
cimiento

Burgas 29 de noviembre de 1939. 
—Año de la Victoria.

El Gobrbnadob,
Antonio Almagro

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 27 del 
actual, número 331, aparece ia si
guiente Orden del Ministerio de 
la Gobernación.

«Con el fin de dar el debido cum
plimiento a las disposiciones del 

¡ Decreto de fecha 9 del corriente 
mes, por el cual quedan estableci
das las normas básicas que han de 
regir la provisión de todas aque
llas plazas dependientes de este 
Ministerio, de Diputaciones pro-



2_______________________

viudales, Ayuntamientos y demás 
Entidades locales, territoriales, in
cluso Mancomunidades y Agrupa
ciones, Corporaciones oficiales, 
Asociaciones y Fundaciones be
néficas, Mutualidades sanitarias, 
Obras de Asistencia Social y en 
general las de todos aquellos Esta
blecimientos, Clínicas, Hospitales, 
Dispensarios y Organismos c Ins 
tituciones análogas, sobre los cua
les ejerza función inspectora c in
tervención, control, vigilancia o tu
tela el Estado, para los cuales se 
requiera el Título de Licenciado en 
Medicina, y hallándose pendiente 
de resolución un Proyecto de Coor
dinación de servicios de carácter 
sanitaiio entre el Ministerio de 
Educación Nacional y este de la 
Gobernación en aquellas poblacio
nes en las cuales radica Facultad 
de Medicina,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1. ° Ño podrá acordarse la pro
visión de plazas de Médicos a que 
se refiere el Decreto de 9 del ac
tual, art. 2.°, en aquellas ciudades 
donde exista Facultad de Medicina, 
sin previa autorización del Minis
terio de la Gobernación, que en 
cada caso discernirá si es necesaria 
su provisión, teniendo en cuenta 
los sei vicios propios de la Corpo
ración respectiva que puedan des
arrollarse de acuerdo con el Minis
terio de Educación Nacional.

2. ° La provisión de plazas de 
Médicos de Asistencia Pública Do
micilia! ia se regirá por sus precep
tos especiales.

3. ” Las Corporaciones u Orga
nismos afectados por el Decreto de 
9 del actual, antes de proveer sus 
plazas con arreglo a las normas es
tablecidas por el citado Decreto, 
procederán a ajustar sus plantillas 
a las necesidades actuales, anun
ciando las vacantes que resulten 
precisas.

4. ° Cuando las Corporaciones 
o Entidades de que se trata prolon
guen la interinidad de las plazas 
vacantes durante un tiempo mayor 
de seis meses, el Ministerio de la 
Gobernación procederá a su anun 
ció para la provisión con arreglo al 
Decreto citado.

5. ° Las disposiciones de la pre
sente Orden se hacen extensivas a 
todas aquellas plazas de Farmacéu
ticos, Químicos y Veterinarios de 
Laboratorios municipales e Institu
tos provinciales de Sanidad, en ar
monía con los preceptos del artícu
lo 10.° del repetido Decreto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V E. muchos 
años.

Madrid, 25 de noviembrede 1939. 
Año de la Victoria =Sci rano Suñer 
Excmo. Sr. Director General de Sa

nidad».
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Burgos 29 de noviembre de 1939. 

—Año de la Victoria.
El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

BOLET1N_OFICIAL DE LA

Providencias judiciales
Requisitoria.

Carlos Puig Omino, soldado per
teneciente a la Compañía de Auto
móviles 69 A, de la Sexta Región 
Militar, afecto al Servicio Nacional 
de Abastecimientos y Transportes, 
natural y residente en Barcelona, 
que nació el 25 de abril de 1911, 
de profesión industrial, hijo de Juan 
y de Florinda, cuyo domicilio y pa
radero actual del mismo desconoce 
este Juzgado Militar.

Por la presente requisitoria se le 
llama, emplaza y requiere, bajo 
apercibimiento de declararle rebel
de, para que en el término de quin
ce dias se presente ante este Juz
gado Militar Eventual numero 3, 
de la plaza de Bmgos, sito en la 
calle de Sauz Pastor, núm. 24, y 
ante el Oficial 2.° del Cuerpo Jurí
dico Militar, Juez instructor del ex 
presado, D. José Andrés Lozano, a 
fin de que responda y se defienda 
a los cargos que le resultan, en pro

• ceñimiento previo que con el uúme- ■ 
ro 115-39 al mismo me hallo ins 
fruyendo.

Se ruega a las Autoridades y a 
cuantas personas conozcan el pa
radero actual del .emplazado, lo 
pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Burgos a 25 de noviem
bre de 1939.=Año de la Victoria.= 
El Secretario, Rogelio Moratiuos. 
V.u B.°=E1 Juez instructor, José 
Andrés Lozano.

Anuncios Oficia ¡es
Alcaldía de Arando de Duero. 

Agrupación de carcelarios del partido.

Al objeto de no entorpecer las 
funciones administrativas, se ruega 
a todos los pueblos del partido se 
pongan al corriente dentro del ac
tual ejercicio, previniéndoles que, 
transcurrido el mes de diciembre 
se procederá inexorablemente al 
cobro, con el correspondiente re
cargo do apremio, sin perjuicio de 
seguir también el procedimien
to hasta fin de ejercicio por las 
cuotas de los tres primeros trimes
tres que estén en descubierto.

Aramia de Duero 25 de noviem
bre de 1939.=Año de la Victoria. 
El Alcalde, Presidente de la Agru
pación, Bartolomé Blanco Bueno.

Alcaldía de Lerma.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito para el año 1940, 
se halla expuesta al público por 
término de quince días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, donde 
puede ser examinada libremente y 
presentarse cuantas reclamaciones 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lerma 21 de noviembre de 1939. 
—Año de la Victoria.=EI Alcalde, 
Andrés Miguel.

.Igual anuncio hacen los Alcaldes

PROVINCIA DE BURGOS

de Huerta del Rey, Villangómez, 
Villafrucla, Frías, Nava de Roa, 
Arija, Orón, ‘Carazo, Hermosilla, 
Qniiitanilla San García, Aynelas, 
La Puebla de Arganzón, Pino de 
Bureb.i, Bugcdo, Neila, Ameyugo 
y Quintauilla Sobresiena.

Alcaldía de Hermosilla.
Habiendo sido aprobado por es

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien 
te a la fecha de este anuncio en e] 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Hermosilla 23 de noviembre de 
1939 =Año de la Victoria.—El Al
calde, Leoncio Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Trespa.terne, Pradolucngo, Vi
lladiego, . Villangómez, Terradillos 
de Esgueya, Merindad de Valdepo- 
rres, La Piedra, Valle de Valdelu- 
ció, Humada, Los Barrios de Villa
diego y Villahizán de Treviño.

Alcaldía de Hacinas.
Formados .por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito los 
repartimientos de la contribución 
rústica y pecuaria, que han de ser
vir de base para el año de 1940, se 
encuentran dé manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
durante los cuales pueden ser exa 
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasados que sean no se ad
mitirá ninguna.

Hacinas 20 de noviembre de 
1939 =Año de la Victoria.=EI Al
calde, Valerio Olalla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Espinosa de los Monteros, Nava 
de Roa Villazopeque, Merindad de 
Valdivielso, Valdcánde, Puras de 
Viilafranca, Sotillo de la Ribera y 
Tosántos.
Respecto de rústica y urbana:

Ciadoñcha.

Alcaldía de Ñaua de Roa.
Formado el padrón de edificios 

y solares de este término, para el 
año de 1940, se halla expuesto al 
público, durante el plazo de ocho 

días, cu la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y presental
las reclamaciones pertinentes, pues 
transcurrido que sea no se admitirá 
ninguna.

Nava de Roa 20 de noviembre 
de 1939.=Año de la Victoria-=El 
.Alcalde, Sebastián Quevedo

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Sotillo de la Ribera y Santa 
María del Campo. 

---- * ................... ........... ..... ...
Alcaldía de Terminan.

Formado por la Junta el rcpaiti- 
miento general de este término, 
para el año de 1939, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante quince 
días hábiles, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
o entidades en el mismo compren
didos, y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes, de
biendo fundarse éstas en hechos 
concretos y precisos, juntamente 
con las pruebas necesarias para 
justificar lo reclamado, y presentar
las en la Secretaría dentro del pla
zo señalado y tres días después, 
pasados los cuales no se admitirá 
ninguna.

Terminón 21 de noviembre de 
1939.=Año de la Victoria. =EÍ Al
calde, Julián García.

Ouncios particulares
■L?

Alcaldía de Covarrubias.
Al día siguiente hábil al en que 

se cumplan veinte días hábiles 
desde la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, a las 
horas respectivamente de once y 
doce de la mañana, tendrá lugar 
en el salón de esta casa consisto
rial. la subasta para el arriendo, 
durante los años 1940 a 1943, am
bos inclusive, de los arbitrios de 
bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes, servicio de Matadero, 
puestos públicos, etc., industrias 
callejeras y ambulantes, reconoci
miento sanitario de alimentos y 
rodaje y anastre de vehículos por 
vías municipales, bajo el tipo de 
21.000 pesetas cada año, y el con
curso para, la recaudación por me
dio de gestor del arbitíio sobre car
nes, v-n 7.500 pesetas cada año, 
con sujeción al pliego de condicio
nes y modelo de proposición que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y a lo 
dispuesto en el Estatuto municipal 
y Reglamento de contratación de 
obias y servicios municipales.

Si dicho día no se presentase li- 
citador a la subasta y concurso, se 
celebrarán segundos actos públicos 
tres días hábiles después, a las 
propias horas, bajo el mismo pliego 
de condiciones, que se hallará de 
manifiesto hasta la hora anterior a 
las respectivas subastas y con
curso..

Covarrubias 29 de noviembre de 
1939. =Año de la Victoria.==EI Al
calde accide ntal, Víctor Tejada.

Imprenta Provincial


